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Factci

Ministerio de Instrueción Públici 
y Bellas Artes.

Meál orden resolviendo el exfpediente 
incoado pQT el Patronato, escolar ¿le 
L.arrqin^ar j^Navarra}, sobre _ recla
mación de cantidades d lós pueblos 
de Lizazo y  Gorronz para dtencio-' 
ríes- escéldres. /— Páginas 1001 y  

'iOOS;
^Otra declarando, en cuanto cdncierne 

a este M inisterio, de Entidad de 
utilidad pública oí Real Circulo Ar- 
tistico de Barcelond.-^ Página 1002.

Adnainistraoiom Central,
IlAtiiENDA'.-^Direccióíi ígeoi'eiral del Te-
■ S‘02?ó poíblico y  OrdenaGiDii gíeneral

de Pagos ¡del .Estado. — Anunciando  
haberse puesto en circulación Obli- 
gáciones clel Tesoro al portador, 

' em isibn de A de Febrero de 1922, al

vencim iento de 4 de Febrero de 
1924, con cupón de. A 'de Agosto pró
xim o, según el, detalle que se publi
ca.— Página 1003.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pá- 
gos y  entrega de valores.— Página 
1003.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que harí 

.. de, satisfacerse. p(w  la  Teŝ  de 
este Censo.— Pagina l,0p4. .

Go b e r n á c id n . —  D ir e c c ió n  gb n era l d e  
' %^mdÍRá.-^Dispo'niéndo qué por tgs 
Autoridadés sanitarias, especialmen
te los Subdelegados de Farmacia^ se 
vigile si se cuniple en anuncios, 
prospectos y  etiquetas, lo dispuesto  
en e l  Reglamento de especiálidades 
fárm acénticás.-^Pd^ina  4005. 

In st r u g g ió ñ  ptJ!BLiGÁ. —  D ir e c c íó n  g e 
n era l , de, P r im a r a  enS|eñanza.— C on -  

, eediépdo- treinta [días de licenciar pvr  
[enfermo a D. Juan Pasiells Aúber, 
Oficial de la Sección adm inistrativa  
ele Prim era enseñanza de Tarrago
na.—d^ágina 1005; • ‘

Nombrando con carácter defin itivo  ’ a 
D. tiamón Pérez Gallego Director de

la Escuela graduada de niños de
‘ Mazarrón (!Mu rd a ). —> Página  1005.
F o m ento .—^Direicción general de Obras 

públicas.--G am inos vecinales.—Con
cediendo a los A yuntam ientos que 
se mencionan anticipos para la cons
trucción de los caminos vecinales  
que se indican.-—Página 1005.

Declarando de utilidad pública los ca
minos vecinales que se mencionan. 
Página 1006.

Gana! de Isabel IL-—Resultado del 54 
sorteo de amortización; de Cédulas 
garantizadas por este Canal.—Pági=. 
na 1006.

T r aba jo , Cómergio e I n d u s t r ia . —  ̂
Aprobando él contador eléctrico tipo  
D construido p o r . la Siem ens 
Schuckert Industria  Eléctrica, S* A. 
Página 1006.

Gomisaria general de Seguros.^—A nun
ciando haber quedado defin itiva 
m ente inscrita y  autorizada para 
operar en .España, en el ramo de 
seguros con el contrato de trans
porte, la Sociedad anónima ^'The 
general S ecu rity '\ dé Barcelona —  
Página 1006.

A n e x o  2.°— Êd ig to s .-^ G u a d r o s  e s t a -
DÍSTIGOS.

PARTE OFICIAL

IIESH C IA  DE COttSEJi 
: B E M iW B O S

S. el Bey Alfonso XIII (q. D. g.),
M. la R e in a ' Doña V ictoria Eugénia, 

Príncipe de Asturias e In
fantes y dem ás personas de la Augusta 
fteal F|^lnilia^ continúan sin novedad 
%u 8u iBaportante salud.

y eEtLAS MIES

REALES ÓI^EÓ'íES

lim o .. S r .: Gon motivo del expedien
te incoado por el Patronato escolar de 
L arrainzar (Navarra), y de que se hará 
mérito, la Comisión perm anente del 
Gonsejó de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictam en:
■ “V isto  eP expediente incoado por el 
Patronato escpliar de L arrainzar (Na
varra) sobre reclam ación de cantida-

' des escoLares a los pueblos de Lizazo 
y Gorronz por atenciones escolares: 

Resultando que el Patronato de La- 
iTainzar, Ayuntam iento de Ulzama 
(Navarra), solicita que los lugares d-e 
Lizazo y Gorronz, con los cuales form a' 
d istrito  escolar, cum plan sus obliga
ciones y satisfagan las cantidades que 
les corresponde por atenciones re la ti
vas a la  enseñanza prim aria, ante la 
negativa de los expresados lugares de 
seguir contribuyerido al sostenim iento 
de las Escuelas de L arrainzar por h a 
ber establecido los mismos una Escue
la de carácter voluntario, autorizada
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las Artes bellas de Cataluña, a fin det- 
que en él puedan cobijarse todos los 
artistas, acompañando minuciosos pla
nos y fotografías para acreditar lo que* 
en la instancia exponen:

Resultando que, pasado el expedien
te a informe de ,.la Asesoría Jurídica^ 
entendió esta debía concederse al Real 
Círculo Artístico de Barcelona el títu-^ 
lo- de Institución de. Cultura y  Fom en
to de las Bellas Artes y  entidad de* 
Utilidad pública, así como a su nuevo- 
edificio, entendiéndose esta declaración 
sólo por lo que puede afectar exclu
sivam ente a la competencia del Minis
terio de Instrucción pública: 

Resultando que, in fo rm ada. favora
blem ente por’ la  Sección tercera -del: 
Consejo de Instrucción pública, dicta* 
minó ser ju sta  y  m erecida la concesión 
de utilidad pública solicitada por 
citado Real Círculo A rtístico de B a r
celona, dictam en ratificado por la Per-, 
m anente del m ism o :

Considerando qce la declaración dê  
entidad de utilidad pública que se p i
de a este M inisterio es lógico pensar 
que es tan  sólo -para lo que se refiere 
a la obtención de un  título honoríficoy 
sin relación alguna con exenciones que- 
puedan derivarse en el orden fiscal, cu
ya declaración no es de la éoñipeten' 
cia de este iMinisteríó-:

Consideranido que partiendo de est&i 
base resulta  que el Círculo Artístico 
de Barcelona está ejerciendó una plan* 
sible labor cu ltu ral con iniciativas do 
variadas form as y entidad, pero- todas 
perfectam ente orientadas hacia el au~ 
ge y  difusión de las bellas abtes, labor 
que ha de acrecentarse en lo fu turo 
por la construcción de su nuevo edifi
cio propio-, en el que habrán de tener 
espléndido alojam iento exposiciones y 
certámenes, conciertos y conferencias, 
por lo que es justo  y de razón conce
derle el honor que solicita:

De acuerdo* con. la Asesoría Jurídica 
y  de conformidad con el dictam en de 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Instrucción pública,

S. M* el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien declarar ál Real Círculo A rtísti
co de Barcelona la categoría y carác
ter que solicita dé entidad de utilidad 
pública, en cuanto al M inisterio de 
Instrucción pública concierne.

De Real obden lo  digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de Ju
nio de 19'22.

MONTEJO 

Señor D irector general de Bellas Artes.

por Real orden de 13 de Julio de 1909: 
Resultando que, teniendo en cuenta 

los contradictorios informes de la Ins
pección provincial de Prim era ense
ñanza, y asimismo el de la Junta local 
del valle de ülzam a, 'entendiendo que 
debe desestim arse la reclamación ob
jeto de este expediente y declarar di
suelto el distrito  escolar constituido 
por los lugares det Larrainzar, Lízazo 
y -Gorronz-Olano, con obligación estos 
dos últim os pueblos de sostener por sí 
la Escuela m ixta creada, y sin derecho 
respecto a Las de Larrainzar, el Nego
ciado del M inisterio es de parecer que 
debe desestim arse la petición form u
lada por el Patronato -de las Escuelas 
de L arrainzar m ientras los püeblos de 
Lizazo y  Gorronz-Olano no hagan uso 
del derecho d e  enviar sus n iñQ S  á las 
Escuelas det dicho Patronato, y que 
pase este expediente a  la Sección p r i
m era del Consejo de Instrucción pú
blica para que se sirva inform ar si 
procede la modificación del Arreglo 
escolar propuesto por la Ju n ta  local 
del valle de ü lzam a:

Gonsiderando que no existe precepto 
alguno, como se deduce del expediente 
y se afirma en los informes de la  Ins
pección de la D iputación de Nava
rra  y 'd e  la ju n ta  local del valle de 
ülzam a, que obligue a  lo s , pueblos 
que form an el d istrito  escolar de 
de Larrainzar, ni en particu lar a los 
de Lizazo y Gorronz, a contribu ir al 
sostenim iento de dicha Escuela, sino 
que ésta es enteram ente g ra tu ita  y se 
costea con fondos del Patronato fun
dado por D. Miguel Tomás A rístegui: 

Gonsiderando que, aunque los pue
blos de Lizazo y Gorronz, en una épo
ca en que por no haber cobrado los 
intereses atrasados, no alcanzaba la 
renta del capital fundacional a cubrir 
todos los gastos, hayan contribuido con 
alguna cantidad por concepto det re
tribuciones a saldar el déficit, no es 
equitativo que se les obligue a pagar 
íam bién desde que, por haberse crea
do otra privativa para  ellos, han  des
aparecido las circunstancias: >

Gonsiderando que la formación de 
d istritos escolares de pequeña exten
sión favorece mucho La enseñanza, y 
buena prueba de que la de L arrainzar 
no satisfacía cum plidam ente' las aspi
raciones y necesidades de los pueblos 
de Lizazo y Gorronz es que el año 190-8 
solicitaron estos lugares la creación 
de otra Escuela por su cuenta, que 
fueron autorizados por Real orden de 
13 de Julio  de 1909 para  sostener, con 
carácter voluntario, una Escuela m ix
ta, quedando ésta instalada en un mag
nífico local construido de nueva p lan

ta para clases y habitación p a ra  el 
Maestro :

Vista la Real orden de 13 de Julio 
de 1909 creando la Escuela m ixta para 
los lugares de LiZczp y Gorronz-Olano, 

E sta Comisión es de parecer que 
debe proponerse: 1.® Que se desestime 
la reclam ación del |Patronato escolar 
de Larrainzar; 2.° Que se declare di
suelto el d istrito  escolar constituido 
por los lugares de L arrainzar y Go
rronz - Glano, constituyendo distrito 
aparte los dos últimos, con obligación 
de sostener por sí la Escuela m ixta 
creada por La mencionada Real orden 
y sin derecho alguno respecto a las <3*s 
L arra inzar.” 

iS. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho diictamen, se ha servido re 
solver como en el mism o se propone.

De Real orden lo digo a V. I. ípara 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial dé P ri
m era enseñanza, al A yuntam iento de 
referencia. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 8 de Junio de 1922.

MONTEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

lim o . ,Sr.: V is ta  ila in s tan c ia  ele
vada a este M in isterio  por el P re -  
stidente y Secretaric< del Real 'C ircu
ló A rtís tico  de Barceilona, a  nom bre 
de d iéha Bociedaid, p re tend iendo  se 
la  déclare , a s í como a su  nuevo edi
ficio social, “In s titu c ió n  de C u ltu ra  
y F om ento  de Has B ellas A ries y  en
tidad de Utilidad púb lica’ü  

R esu ltando  que con fech a  5 de 
E nero  del. c o rrien te  año la  re fe rid a  
Sociedáid, y  en su  nom bre  eil P res i-  
denie y S ec re ta rio  de la m ism a, so-- 
l ic ita ro n  de la S u perio ridad  la  de
c la rac ió n  q u e  an tes  se ind ica  Para 
sí y su  nuevo edificio sociall, fu n - 
dándosé éb. la  labo r c u ltu ra l q u e  
desde hace medio siglo viene rea li
zando, en uh lerando  s in té tic am en te  
la que con relación al a rte  y la cul
tu ra  realiza, inaugurando exposioio- 
nes, co*ncediendo prem ios, adquiriendo 
cuadros de las Exposiciones in terna- 
cionaleis de Arte y acompañando varios 
documentos e impresos, que corrobo
ran las m anifestaciones dichas: 

Resultando que el Real Círculo A r
tístico de Baricelona ha adquirido liin 
inmueble, sito en la calle de Cortes, nú
mero 642, de dicha ciudad, p o r el pr'e- 
cio *de 2.200.000 pesetas, en el cual se 
propone instalarse de forma que cons
tituya  el verdadero palacio de todas
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A D f f i i M S T M w  m m m i

ilNíSTEEíO BEIIACÍENSA' ’

piBECÜiOEy GEI^EFIAL DEL TESO - 
mO  PUELSCO Y ORDEiyACiOlVI G E - 
JUERAL DE P^G O S DEL ESTADO

R ectificada la  aipliicación de títu lo s  
se ries  de la em isión  de Oibliga- 

eiones del Tesoroi a dos años, re a li-  
2 ada en 4 de F eb re ro  ú ltim o , en v ir -  
tuid d^ Real decre to  de 21 de E nero  
.an terio r, con in te ré s  a razó n  de 5 
por IG'O al año, cuya em isión  fué 

.anunciada en ,1a Gaceta  de  Ma d r id  de 
26 de M arzo próxim o pasadoi, e s ta  
D irección  g enera l puso  en c irc u la 
c ión  diez O bligaciones del T esoro  de 
la  se rie  A, en igua les condicione^ 
que las señ a lad as en aquel anuncio , 
n ú m éro s 122.210 a 122.219, r e t i r a n 
do en su  equ ivalencia  u n a  de la s e 
rie  B de a 5 .OO'O p ese tas , núm ero  
141.323.

A m pliada la em isión  de que quieda 
hecha re fe re n c ia  p o r  Real decreto  
d¿' 1/8 de Abril último, en la canGdad 
necésaria a canjear a la p a r la? 

O bligaciones d e l T eso ro  a tre s  m e
ses, que ex is tían  en c ircu lac ió n , de 
las  eimitidas en v ir tu d  de Real d e 
c re tó  de 18 de O ctubre  de 192 iV y  
^ u e  a su  v encim ien to  d e  4 de Mayo 
próxim o pasado  se p re se n ta se n  con  
dicho .objeto, e s ta  D irección  g enera l

h a  puesto  en c ircu lac ió n  O bligacio
nes del T esoro  a l p o rtad o r, em isión  
de 4 de Febrero de 1922, al venci
m iento  d e ,4 de F eb rero  de 1924, con  
cupón de 4 de Agostoi p róx im o, se 
gún  el d é ta lle . s ig u ien te :

O bligaciones a dos años fecha, al 
vencim iento  de 4 de F eb re ro  de 1924, 
con interés' a razón de 5 por 100 an u a l 
y u n a  p r im a  de am o rtizac ió n  de 
1 por 100, a s a tis fa c e r  al vencim ien
to de 4 de F eb rero  de 1924, p a g á n 
dose dlcihois in te re se s  por t r im e s 
tre s  vencidos, en  4 de Agosto y 4 de 
Noviem bre de 1922, 4 de F eb rero , 4 
de Mayo, 4 de A gosto y 4 de Noviem 
bre  de 1923, y- 4 de F eb rero  de 1924, 
p o r  medioi de cupones que llevan  
unidos los títulos:- 19.877 de la s e 
r ie  A, de a 500' p e se ta s  cad a  una, 
núm eros 122.220 a 142.096, y 32.484 
de la se rie  B, .de a 5.000* p ese tas  
c ad a una , núm ero & A 41.323' a i. 7 3.805, 
im p o rtan te s  172.358.500 p e se ta s . , 

O onsideradas l a s  m encionadas 
O bligaciones con el c a rá c te r  de e fec 
to § púb 1 icd s , seg ú n  el Real decreto  
de em isión, y  hab iéndose  en tregado  
al B anco de E sp añ a , p a ra  que a su 
vez ,1o h ag a  a los su sc r ip to re s  que 
las ad q u irie ro n , en treg an d o  O bliga
ciones del T esoró ' de las que ven - 
cieriom en 4' de Mayó ú ltim o , p o d rá n  
sa lir  a  la  c o n tra ta c ió n  p ú b lica  en 
cuan to  el M inisterio  de H acienda se 
s irva  dar Ja  au to rizac ió n  d e te rm in a 
da en el R egiam énto  de la  B o lsa  de 
M adrid. ■

M adrid, 17 de Ju n io  de 1922.— Ê1 
D irec to r genera l, J u a n  R ódenas.

DIREOCIOI\3 GENERAL DE LA DEU
DA Y GLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxim a  
semana.

E s ta  D irección g enera l h a  a c o r
dado que en los días 19 al 24 se en tre
guen p o r la Baja de la misma los va
lores consignados en señalam ientos 
anteriores y además los comprendidos 
en las facturas siguientes:

Pago de c réd ito s  de U ltra m a r r e 
conocidos por los M in isterios de 
Guerra, Marina y esta Direcejón ge
neral a los presentadores en M adrid 'y 
por giro postal a los demás de factu
ras del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 28 de O ctubre de 
19.15, y las del turno corriente que 
se co n sig n an  en las re lac iones que 
al fin a l se in se rtan . .

E ntrega de ios nuevos títulos de la  
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emdsión dé 22 de Agosto de 1919, có- 
rrespondientes a las facturas de canje 
de los de la emisión de 1908, hasta la 
fa c tu ra  n ú m ero  23.161.

E n tre g a  de v a lo res  dep o sitad o s en  
a rc a  de tre s  llaves p roceden tes de 

conversiones, creaciones, renovaciones 
y canjes.

i M adrid, 17 de Ju n io  de 192,2.—E l 
 ̂ D irec to r gerueral, A rtu ro  F o rc a t.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preterente que han de satisfa» 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 191S

NUMERO DE LA

Di4*ección

65 883
65.884
65.885 
65.88;
65 887
66 888 
65.891 
65.893 
65 894 
65, 895 
65.896 
65 897 
65.898 
65 899 
65 900 
65 901 
65.902 
65 903 
65 904
65.905
65.906
65.907
65.908 
65 910
65.911
65.912
65.913 
65 914 
65.915 
65.918 
65 920 
65 921 
65.922 
65 923 
65.924 
65 925 
65 927
65.929
65.930
65.931 
65.933
65.937
65.938
65.939
65.940
65.941 
65.944 
65 945
65.946
65.947
65.948
65.949
65.950 
65 951
65.952
65.953
65.954
65.955 
65 956
65.957
65.958
65.960
65.961 
65 962 
65.963 
65 984 
65 966

Delegación

8 929 
3 930 
3.931 
3 932 
3 933 
3 934 
3 937
3.939
3.940
3 .941
3.942 
3 943
3.944
3.945 
2.334
2.336
2.337 
1 641 
1 642 
1.643 
1 644 
1.645 
1 646 
1-648 
1 649 
1.650 
1 651 
1.652 
1 653 
1.656 
1 658 
1 659 
1.660 
1 661 
1 662 
1.663 
1.665
1.667
1.668 
1.669 
1 671

))
1.676
1.677 
1 678 
1 679 
1.682
1.683
1.684
1.685
1.686
1.687
1.688  
1 689 
1.690 
1 691 
1 692 
1.693 
1 694 
1 696 
1.696

3)

561
562
563
564 
862

PHOVÍNCIA

Barcelona ... .
Idem  ......
Idem ..............
Idem ..............
Idem . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Idem  ............
Idem  ........
Idem . . . . . . . . . .
Mem  ........
Idem ......... .
Idem  .........
Idem  ............
Idem ..............
Murcia. . . . . .  
Mem . . . . . . . . . .
Idem ......... .
Tarragona ... 
Idem . . . . . . . . . .
Idem ...... .
Idem ;.i.; .. .. ..
Idem ... .  — ..
Idem ..............
Idemi ..............
Idem ..............
ídem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem  ......
Idem ..............
Idem  ....... i...
Id em ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem .......  —
Idem ..............
Idem  .........
Idem  ...........
Idem ........... .
Idem ......... .
Madrid ...... .
Tarragona ..
Idem ......... .
Idem ............ .
Idem . . . . . . . . .
Idem ......... .
Idem .............
Idem ............
Idem ............
Idem .............
Idem ............
Idem ............ .
Idem .............
Idem ............
Zaragoza____
Tarragona ...
Idem ............ .
Idem ............
Idem ............ .
Idem  ......
Madrid ...........
Guadalajara ..
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Ciudad Real

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Inocente Porcar Sebastá.................. .
Federico Rodríguez García................
Miguel Villanuéva Enrich..................
Tomás Jiménez Bernabé....................
Pedro Sir011 ellas Ingles......................
Servando Plasencia M olano.. .
Federico Iglesias Fernández .
Miguel Berengér V ives......................
Ramón Gases B lesa ...........................
M iguel. Reverter Sanclio... .........
Joaquín Reglan Borrás......................
Julián Romagosa Cardies..................
José Tort Argelich ................. .......
Benito García C ánovas... ......
Alfonso Alonso G arcía.....................
Julián Cayuela Lorca.. ............
Julián eayüela¡ Eorca............. .......... .
Josév Jové O nls.* ....,i............ .............
Francisco Rodón Agüera..................
Pablo Más Suñé.. ............ .............. ..
José Casanovas Robert .
José Roselló O d en a .....................
José Montaña D iego............................
Juan Viña Ferras.................................
Juan Guivernau Rufart.......................
Jaim e Bernet Guirró  ...............
Manuel Predes F ort.............................
José Gener F lata...................................
José Benet Güell .......................... .
Joaquín Corts M artí....  ............
José Ferrer Martín.......................
Luis González P ina............................. .
Miguel Suñé Usach .......................
José Cuyat Sabaté .......................
Tomás Tafalla Canalda.......................
José Bellvé Forné................................
Miguel Alcobero Miralles..................
Francisco Villar Antón  ............
Pedro Gasol M iró...............................
Andrés Soler Segura..............................
José Subirat Baladá.............................
Julián González Gómez......................
José Valls Paláu ...............
Juan Curto Cid.....................................
José María Bonet Márquez...............
Andrés Cbavalera Sancho .........
Francisco Sanromán Sierra..............
Ramón, Benages Estrada..................
José Vidal M ulet.......................... .......
Mariano Ortiz Mur .....................
José Castelli Munte............................
Baldomcro Casall Oliver..................
Salvador Polo Guimbao.....................
José Burguera S elles......................... .
Pedro Torres B aldó................ .......... .
Vicente Sierra Cortiella  .........
Joaquín Giner Borrás  .................
Vicente Gagues Monforte ¿............
Juan Viña Borrás................................
Esteban Gironés Alcoríza..................
Valero Amargos Samper..................
Federico Ramírez Tarcia .........
Eladio Alcocer Domínguez..............
Leandro Peco P érez..*.........................
José Urbano A lonso.............................
Alejandro Gil Herranz;.....................
Julián Rodado Jim énez.....................

IMPORTE.

Pesetas

56.25
152.00
460.25
85,50 

107,Od
255.75 

98,00^
107.70
272.25 
313,65
81,00 , 

480,85 
3Ó7;50 
99,0(1

344,00:
50,00^

187,50 '̂
15,72,

374.75
60.75 
86,(J(>f

112,50^
191.00 
I 52 .OOS
30.00

324.50
241.50

88.00
276.50
67.00 

107,75-
85,00^
81.00 ■ 

100.00
45,00-
76,87
99.00

310.00
26.00
73.00
27.00

168.00 
99,75^

259,30
116,75^
368.70
57.00
96.75 
85,00̂ ^

169.00
102.00
65.00 

102,00^
311.00

61.00
172.00
131.00 
106,00'

93.75
107.25
92.00
27.00

140.00
81.00

330.00 
24,00
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NÚMERO DE LA

Dirección

65.9157 
65 968 
65 969 
85 971 
65 972 
65.974 
65 975 
65 976

Delegación

863

1 998
1 .9 9 9
2 001 
2.002
2,003

PROVINCIA

Ciudad Real
Madrid .......
Idem . .. . . . . .
Granada ....
Idem .........
Idem ___...
Idem .........
Idem,  ......

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Ignacio Sánchez Jaram illo... 
Martín Rodrigo Hernández...
Manuel Martín Pérez..............
Juan Cabello García .
Francisco Moreno Mínguez.. 
Cecilio Saínpedro Rodríguez
José País P rad os.... .
Antonio López Bustos............

IMPORTE

Pesetas

26,00
92,00

108,25
112,75
126,00
73,80
24,75

100,00

Madrid, 17 de Junio de 1922.— El Director general, A. Forcat.

MINISTESÍO BE U  fiOBEENACION

DIHECOIOSy GEiyERAL DE SANIDAD
El registiro de las 'especialidades 

fa rm acéu tica s , seg ú n  el Reglam ento, 
de 6 de M arzo de 1919, h a  sido e s 
tab lecido  p a ra  quie co n sten  en este 
CentriQi todos los d a to s  re fe re n te s  a 
los p rep a rad o s , ya  re la tiv o s  a  la p e r
so n a  que los e la b o ra  ,así como en 
lo re fe re n te  a  la  com posición  cu a li
ta tiv a  y c u a n tita tiv a  de Jos mismois 
y  la  au to rizac ió n  que p a ra  e lab o ra r 
y  vender se exipide, en n ad a  se r e 
fiere a la ap ro b ac ió n  de la fó rm u la  
n i  al p roced im ien to  de p re p a ra c ió n  
n i  tam poco se tien en  en c u en ta  p a ra  
expedirla  los re su ltad o s  que p u e d a n  
ob ten erse  en la  aiplicación te ra p é u 
tica  de la  especialidad.^

.Notici'oisa e s ta  B ireco ión  g en era l 
de S anidad dé que s*© in frin g e  lo d is- 
p ü ésto  resípecto a e s to s  ex trem os en 
la  pub lic idad  que .se h ace  de las e s -  
peciaH dades, se  h a  gervido diSiponer 
que p o r las ’autoiridades sa n ita r ia s , 
e sp ec ia lm en te  los Subdelégadps dé 
F a rm a c ia , se  v ig ilé  gi se cum ple én 
anunciois, p ro sp ec to s  y  e tiq u e ta s  lo 
d ispuesto  en el R eglam ento  d e  és- 
p ec ia lidades fa rm acéu tica s , nó co n - 
sintienido se in se r te  en éllosi p o r  lo 
que se re fie re  al re g is tro , m ás  que 
el núm ero  y fecha del m ism o y  la  
clasificación  que de la  esp ec ia lid ad  
se haya  heciho, denúnciandoi á  los 
p re p a ra d ó re s  qué no se a ju s te n  a 
d ic h a  reg lam en tación , p a ra  que esté 
€ é n tro  p roceda como haya lugar,;

M adrid, 17 de Ju n io  de 1922.—í í l  
B ire c to r  g enera l, M anuel M. Salazar.

MINISTERIO DE INSTRÜCCIÓN PÚBLICA 
Y B E L U S  ARTES

DIIIECK^iON GENERAL DE PRililSL 
RA ENSEÑANZA

S. M. el Rey (q. Di g.) ha resuelto 
conceder a D. Ju an  Pastells Auber, 
Oficial de la Sección adm inistrativa; de 
P rim era enseñanza de Tarragona» 
tre in ta  días de licencia por enfermo 
con todo el sueldo, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 32 del

Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden com unicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para  su 
-conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 30 de Mayo 
de 1922.— Ê1 Director general, Enrí- 
quez.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era  enseñanza de Ta
rragona.

No habiéndose form ulado reclam a
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de traslado para  p ro 
veer la plaza de D irector de la Escue
la graduada de niños de ^Mazarrón 
(Murcia).

E sta  Dirección general ha resuelto^ 
nombrar, con carácter definitivo, para 
dicha plaza a D. Ramón Pérez Galle
go, con el siieldo personal ;que le co
rresponde y los emolumentos anejos a 
la repetida pláza.

Lo digo r Y, S. para su conocimien
to y dem ás efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos' años. Madrid, 2 de Junio de 
1922.— Ê1 D irector general, Enríquez. 
Señor Jefe de lá Sección adm inistrati

va de P rim era ens-eñanza de Murcia.

•MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E m O N  g e n e r a l  DE OBRAS 
PUBLICAS

, .GAMINOS VECINALES

8. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo? propuesto por esta Direc
ción general, ha  tenido a bien conceder 
como anticipo para  la construcción 
del camino vecinal de Viana de Duero 
a  la carretera  de Almazán a Agreda al 
A yuntam iento de Viana (provincia de 
Soria) la cantidad de 8.414,55 pesetas.

De orden del señor Ministro lo co
munico a Y. S. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo de 
1922.—-El. D irector general, P . O., A. 
Yalenciano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Soria.

8. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc

ción general, ha denido a bien conce
der como anticipo para  la construc
ción del camino vecinal de Carrascosa 
de la S ie rra  a Almajano, provincia de 
Soria, 1h cantidad de 2.922,'39 pes-etas 
para el A yuntam iento de Carrascosa, 
5.026,97 para  el de Aldeaseñor, 5.238 
para el de Girujales' y 1.805,63 al de 
Almajano, respectivam ente.

De orden del señor M inistro lo oo- 
munico a Y. 8. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. 8. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo de 
1922.— Ê1 Director general, P. O., A. 
Yalenciano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Soria.

8. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por' ésta D irec
ción general, ha tenido a bion eonce^ 
der el anticipó para la construcción 
del camino vecinal de Estercuel a Gar- 
gollo al Ayuntam iento de Estercuel 
(provincia de Teruel) la cantidad de 
16.001 pesetas.

De orden del señor M inistro lo cor 
munico a Y. S.- para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo de 
1922.—El D irector general, P. Ó., A. 
Yalenciano.
8eñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas' de Teruel.

8. M. el Rey (q. D. g.), conformáú- 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien conce
der como anticipó para  la  construc
ción del' camino vecinal de T orre  los 
Arcos a Gastel de Cabra al Ayunta
miento de Torre los Aróos, provincia 
de Teruel, la cantidad de 4.000 pe
setas.

„ De orden del señor M inistro lo co
munico a Y. 8. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S, muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1922.— Ê1 D irector generál, P. O., 
A. Yalenciano.
8eñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Soria,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien conceder, co
mo anticipo para  la construcción del
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icamino vecinal de Nepas a la carretera  
de Almazán a Agreda, al Ayuntam ien
to de Nepas íla cantidad de 3.856,06 pe
setas.

D e orden del señor Ministro lo co- 
jaiunico a V. S. para su conocimiento y 
©feetos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1922.—El D irector general^ P,
A. Yalenciano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Soria.

■S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien conceder, co
mo anticipo para  la construcción del 
camino vecinal de Zayas de Bascones a 
Aílcubilla de Avellaneda, al A yunta
miento de Alcubilla la cantidad de pe
setas 7.797.

De orden del señor M inistro lo co- 
.m)unico a  V. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
do 1922.—El D irector general, P. O., 
A. Valenciano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb li

cas de Soria.

’S. M. el Rey (q. iD. g.), conformándo
se con lo propuesto por estn Dirección 
general ha tenido a bien conceder, co
m o anticipo para la construcción del 
camino vecinal de Langa de Duero a 
'Castillejo de Robledo a los Ayuntam ien 
tos d '0 Langa de Duero ‘12.1'91,75 pesó
las,. y 4,574,12 pesetas al de Castillejo 
de Robledo.

De orden del señor Ministro lo co- 
mtinico á V. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1922.—El D irector general, P. Ó., 
A. Valenciano.
Bendr Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Soria. '

iS. M. el Rey (<q. p .  g.), conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien declarar de 
utilidad pública los’ dos trozos del ca
mino vecinail, prim ero del kiUómetro 
167 de la  carre tera  de Burgos a Soria 
a Muriel Viejo, y segundo de Muriel 
Viejo a la  carre tera  de Burgo de Osma 
a^S an  Leenardo, kilóm etro 4, en esa 
provincia.

De orden del 'seño r Ministro lo co- 
mljunico a V. S. p a ra  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de-Mayo de 
1922.—El D irector general, P. O., 
A. Valenciano.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Soria.

efectos. Dios guarde, a V. S. muchos' 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1922.—El 
D irector general, P. O., A. Valenciano, 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valencia.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D irec
ción generah ha tenido a bien declarar 
la u tilidad pública del camino vecinal 
de Vallanca a la carre tera  de Tarancón 
a Teruel, por Ademuz, provincia de 
Valencia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y demás

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien declarar de 
u tilidad pública el camino vecinal de 
Cruces, kilóm etro 16 de la carretera 
provincial de Lalín. a Puente San Ju s
to a Puente Garmoega, y el puente ec_o- 
nómico sobre el río Ulla, de la p arro 
quia de Salígueiros, a instanicia del 
Ayuntamiento de la Loma, de esa pro- 
vinciiá.

De orden del señor Ministro lo co
m unico a V. S. para  su conocimiento' y 
efectos consiguierutes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Mayo 
de 1922.— Êl D irector general, P. Ó., 
A. Valenciano.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

BE í S m E L  81

COMISARÍA REGIA .

Resultado del cincuenta y  cuatro sor
teo de amortización de Cédulas ga^ 
rantizadas por el Canal de Isabel II, 
celebrado en el día de hoy.

NÚMEROS 
de las bolas 

que 
representan 

las series

N U M E R A C I Ó N  

) las Cédulas amortizadas.

76 751 a 60
293 2.921 a 30
305 3.041 a 50
3>29 ' 3.281 a 90
413 4.121 a 30
414 4.131 a 40
428 4.271 a 80
478 4.771 a 80
526 5.251 a 60
554 5.531 a 40
671 6.701 a 10
694 . 6.931 a 40
742 7.411 a 2Ú
771 7.701 a 10
SI 3 8.121 a 30
886 ‘ 8.85T a 60«

i .037 10.361 a 70
1.084 10.831 a 40
1.094 10;. 931 a 40
1.110 11.091 a 100'
1.146 11.451 a 60
1.386 13.851 a 60
1.387 13.861 a 70'
1.389 13.881 a 90
1.427 14.261 a 70
1.475 14.741 a 50
1.543 15.421 a 30
1.562 15.611 a 20
1.607 16.061 a 70
1.627 16.261 a 70
1.642 16.411 a 20
1.664 16.631 a 40
1.678 16.771 a 80
1.713 17.121 a 30

Madrid, 16 de Junio de 1922.— Ê1 Se
cretario del Consejo, E nrique Latre.

M liSTER iO  DE TlUBAJO, 
E m íD üsm íA  -

O lE liU O

SUBDIRECCIORI DE INDUSTRIA
Excmo. S r .: Vista la instancia sus

crita  por D. Federico Brouns y D. Má
ximo W ieder, en la que como D irector 
gerente y  Subdirector gerente de la 
casa Siemens iSchukert, industria  eléc
trica, S. A./ domiciliada en esta Corte, 
solicitan la aprobación oficial del 'con
tador eléctrico construido poh dicha 
casa, modelo D 8, como asimismo el 
uso de las denominaciones sigu ien tes: 
D 8, para contador sencillo para  co
rrien te  a lterna trifásica con’ neutro, 
sin estar combinado con aparato algu
no; D 7, para el contador sencillo, para 
corriente alterna trifásica  con neutro  
sin estar combinado con aparato algu
no; Z D 8, Z D 7, 'para los contadoreji 
sencillos en combinación con, un  inte- 
grador de doble tarifa  y reloj conmu
tador; D 8 s— D̂ 8 s f— D 7 s y D  7 s f 
para los contadores sencillos en com
binación con un aparato  de sustrac
ción; D 8 m— ’D 8 m 'f— D̂ 7 m-— D̂ A 
m f, para  los contadores sencillos con 
indicador de m áxim a y un reloj con
m utador D 8 m r  y D 7 m r, para  
los contadores sencillos con un indi
cador de máxima reg istrador y un re 
loj conmutador. ■ '
- Resultando que sometido dicho coíi- 

tador a las pruebas y experiencias rer 
glam entarias por la Veriñcación oificiál 
dO' contadores eléctricos de la p rovin
cia, ésta ha em itido informes favora
bles a la aprobación solicitada y a  la 
autorización de las denominaciones 
que se interesan.

Resultando que en la tram itación 
4e este* Expediente, al que se- han 
acompañado las Memorias y planos 
p o.r triplicado, s e han observado; todo s 
1" requ is ito s  exigidos por las yigéntes 
Instrucciones regalm eñtarias,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:.
, 1.*̂  La aprobación: d e í contador 
eléctrico tipo D 8.
, 2.° A utorizar eL uso de la s , deno

minaciones que quedan reseñadas.^ .
i3.® Q'ue. se devuelva a los seño

res Brauns y W ieder, como, soJ(ic;itan- 
tes, un  ejem plar de las , ^ e m o ria s . y 
píanos con las correspondientes no
tas de aprobación

4.V Que todos los aparatos del ci
tado contador lleven una inscripción 
legible desde él exterior, en la  que 
se expresé él sistem a a que pertene
ce, el nombre del alquilador o vende
dor y un  núm ero de u rden  que podrá 
grabarse en cualquier pieza interior 
del mísmo.^ , 2

5.® Que se rem itan dos apártos, 
uno a la Escuela especial de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos y 
otro a la Central d© Ingenieros indus
tria les; y > í .   .

6.® Que esta resolución, jüntam éM ^ 
con las forihas de eomprobáción y ve
ri ñcación, se publique en la G aceta 
P e  Ma d r id  y Boletín Oficial úe este 
M inisterio.

Lo que de Real orden comunicada 
de 19 de Mayo pasado participo  a V. S. 
para  su conocimiento y trasladó a la 
Verificación e interesadjb, con rem i
sión de las Memorias y planos por
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riorm ente con precintos que su jeto a 
los tom illos de la envuelta an terior 
del aparato, no siendo preciso enton
ces sellar interiorm ente los órganos 
de reculación.

Finalm ente, el Verificador deberá 
colocar en lugar bien visible de la en
vuelta, una etiqueta  en que conste el 
número del aparato y fecha de la ve
rificación, cuyos datos anotará al 
efectuar dicha operación; al lealizíar 
la aprobación, anotará en la misma 
etiqueta la fecha de comprobación y 
las señas del domicilio en que se ha 
montado el contador,, así como el nom
bre del abonado.

duplicado. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 1.° Junio  de 1922 
El ¡Subsecretario. Altea.
Señor Gobernador civil de Madrid.

Formas de verificación v  comprobar 
ción.

1.® Los Laboratorios donde se ha 
de verificar este tipo de contadores 
se dispondlrá de circuitos trifásicos 

que puedan absorber una potencia 
igual a la  máxima para  que puedan 
ser utilizados los contadores que ha
yáis de ser verificados en el Labora
torio. Será preciso que existan dos 
vatím etos que puedan m edir hasta 
dicha potencia máxima y cuyo OTTor 
sea inferior a uno por ciento, o bie;a 
un  solo vatím etro .especial para me
didas ¡en circuitos trifásicos eqiiili

brados, con el mismo error máxdno. 
Además, se dispondrá de un buen 
cuentasegundos.

2."̂  La verificación en los Labora
torios se hará  de idéntica m anera que 
se hace actualm ente la de los conta
dores m otores; es decir, se com para
rán  las lecturas de los vatím etros o 
del vatím etro, de que se ha hecho 
mención en el párrafo anterior, con 
las indicaciones del contador, mon
tando aquéllos y éste sobre un mismo 
circuito trifásico y se procederá en la 
form a detallada en el artículo 56 de 
las vigentes Instrucciones reglam en
tarias para  el servicio de los conthdo- 
ros de electricidad.

3.° La verificación en lo domicilios 
de los particu lares se efectuará del 
mismo modo.

4>f La ajjrobación vse e jecu tará 
cerciorándose de la buena colocación 
del contador en el tablero y fijándose 
en el buen estado de los precintos co
locados en la verificación en el I.a- 
boratorio. Term inará la operación con 
tando el tiempo que tarda ê  
dar un cierto núm ero de revoluciones 
y comparado el número vatios que 
acusen los aparatos de medida con los 
que acusaría el contador al cabo Oe 
una hora, que vendrían dados por la 
fórm ula

3.600 X N 
W = ---------  —  =  K

en donde N es el número de revolucio
nes y K una constante para jada con
tador que indica el número de vatios 
hora ^que séñala el to talizador po r 
revolución del eje. GuandO' esta cons
tante no sea conocida puede detarmi 
narse haciendo' g irar el disco con ia 
mano y contar las vueltas N’, que tie 
ne que dar para  que el totalizador 
m arque un hecto-vatio-hora; esta 
constante será evidentem ente

K=:-
100

N’
5.® Para precin tar el contador, el 

Verificador fijará la posición de los 
dos imanes perm anentes respecto de 
los discos y la de los tornillos situados 
junto  a los discos Foucault, así como 
la de las espiras situadas junto a las 
bobinas de intensidad.

¡Si el Verificador lo juzga convenien
te, podrá precintar el contador exte-

GOm iSAmA GENERAL DE S E 
G U RO S

Se p o n e  en conocim iento  del pú
blico en g e n e ra l y  de los a seg u rad o s  
en p a r tic u la r  que h a  quedada detfini- 
tivam ente in sc r ita  y au to rizad a  para 
o p era r en E sp añ a  en el ram o de Se-  
gurois con  el c o n tra to  de tra n s p o r te  
la iSooiedad anón im a “The G eneral 
S ecurity”, Barcelona, por h a b ^  
rea lizado  la  m odificación del artícu
lo 2.° de su s  E s ta tu to s , de acuerdo 

d o n  lo prevenido en el artículo ló  
del Reglamento» de -Seguros y en 
cuim plim icnto de lo d ispuesto  en ia 
Real orden de in sc rip c ió n  úe  7 de 
Marzo de 1921.

M adrid, 3 de Ju n io  de 1921.—E l 
Comisario general. El Marqués de 
A racena,

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.




